


La protección de los fósiles, 
una tarea pendiente

Rosalía Guerrero Arenas
Universidad del Mar, Puerto Escondido, Oaxaca

Desde el siglo pasado, se ha reconocido que los fósiles tienen 
diversos valores, tales como: científico, cultural, educativo 
u ornamental; por lo que es necesario garantizar su protec-
ción efectiva. Aunque en varios países se han establecido 
marcos legales que proponen diversas medidas para su ma-

nejo, que incluyen la prohibición o limitación de su venta y compra, las 
prácticas ilegales de extracción, así como su destrucción parcial o total, 
son todavía insuficientes para detener estas prácticas nocivas. 

En este texto se hace un breve análisis de las medidas que se han 
propuesto para la protección y conservación del patrimonio paleontológico, 
tanto de los fósiles mismos como las localidades en donde se encuentran. 
Estas propuestas abarcan aspectos legales, la participación de los acadé-
micos y los pobladores locales, así como los esfuerzos de divulgación con 
el fin de que la sociedad se concientice sobre este panorama.

Inclusiones de ámbar, depositadas en las colecciones científicas 
del Museo de Paleontología “Eliseo Palacios Aguilera”, Chiapas 

(Crédito Dr. Gerardo F. Carbot Chanona).
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La falta de leyes efectivas genera la desa-
parición de los fósiles y los yacimientos 
en donde se encuentran, ya que no se es-
pecifican las condiciones de su manejo, 
o si es posible su venta o compra. Asi-

mismo, la ausencia de leyes promueve su saqueo y 
destrucción.

En varios países, incluyendo a México, la legis-
lación actual refiere a los fósiles como bienes cultu-
rales, ya que así los refieren en el documento “Con-
vención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para 
Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la 
Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Cultu-
rales” (https://bit.ly/3UM5K0g). Con base en ello los 
143 países que son firmantes de esta propuesta de 
la UNESCO (https://bit.ly/3DXMDJz) así lo estable-
cen en sus legislaciones locales. Sin embargo, exis-
ten propuestas alternas que consideran a los fósiles 
sólo como bienes naturales, como una combinación 
cultural-natural o como elementos minerales, que es 
un término anacrónico y en desuso desde la perspec-
tiva científica. Esta disparidad de criterio, afecta el al-
cance de la protección de los fósiles, así como de los 
sitios en los que se encuentran, ya que, con base en 
ello, varían los criterios usados para los planes de su 
protección o manejo (Kuhn et al 2022). 

¿Por qué deben protegerse legalmente a los fósiles?
Un problema persistente es la compra y ven-

ta de fósiles, la que subsiste en buena parte por 
ignorancia de la importancia científica de los ejem-
plares y los yacimientos, del desconocimiento de 
los marcos legales internacionales y nacionales 
existentes, lo que no deben ser impedimento para 
que se cumplan; o bien son una mala interpretación 
de las leyes de asesores interesados; además de un 
afán exclusivista, relacionado con las prácticas de 
coleccionistas particulares que buscan elevar los 
precios de los ejemplares que poseen. Se ha po-
pularizado que diversos países, como Marruecos o 
Myanmar, permiten la venta de sus fósiles, incluso 
más allá de sus fronteras. Lo cual no es completa-
mente cierto, ya que en ambos países existen diver-
sas propuestas que buscan clarificar la prohibición 
de la extracción ilegal de los fósiles (consultar refe-
rencias al final).

Ejemplares de vertebrados expuestos en la escuela primaria de 
Cuauhtémoc Tayata, Oaxaca. Crédito: Rosalía Guerrero Arenas.
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Dos casos complejos son la extrac-
ción, compra y venta de fósiles que se jus-

tifican porque los ejemplares no pueden 
separarse de la matriz rocosa que los 
alberga. Al considerarse como unidad, 
se clasifican como materiales líticos, 
que son más fáciles de comercializar. 

Un ejemplo son las calizas usadas en la 
construcción, que son un complejo consti-

tuido por los organismos, generalmente mo-
luscos, corales y otros elementos marinos, con 
las arenas o sedimentos similares. Otro ejemplo 
son ejemplares fósiles contenidos en resinas, 
como el ámbar, donde México es uno de los paí-
ses de América que contiene yacimientos impor-
tantes de este tipo. La posible regulación para 
comercializar el ámbar es un tema complejo, que 
abarca aspectos económicos, legales, culturales 
y comunitarios, entre otros. 

En las discusiones y propuestas de los po-
sibles lineamientos legales, es necesario consi-
derar la situación de cada país y sus prácticas 
extractivas, las cuales impactan directamente a 
ciertos sectores de la sociedad. La extracción 
y venta de fósiles incluidos en otros materiales 
de canteras o resinas está ligado a la actividad 
económica principal, en muchos casos de fami-
lias y, generalmente, con escasos recursos eco-
nómicos. Es necesario considerarlos con el fin 
de asegurar que su modo de vida se ligue con 
un manejo responsable de los recursos paleon-
tológicos, sin que afecte irremediablemente su 
calidad de vida. Las propuestas que se den en 
la legislación deben contemplar la situación so-
cial con el fin de que sean realmente efectivas 
y la gente pueda seguirlas, sin incurrir en su in-
cumplimiento.

En nuestro país, los fósiles y los ya-
cimientos fosilíferos están protegidos por 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos                                              
(https://tinyurl.com/3xezytk7). 

Adicionalmente, se han propues-
to lineamientos para realizar una investiga-
ción paleontológica en territorio mexicano                                                               
(https://bit.ly/3WOfJUt). Los “Lineamientos para 
la investigación de vestigios o restos fósiles de 
interés paleontológico en México” complementan 
este marco legal, regulando el manejo y la conser-
vación del patrimonio paleontológico de nuestro 
país, particularmente los fósiles mexicanos ob-
tenidos a partir de prospecciones realizadas por 
investigaciones o por la afectación de obras públi-
cas y privadas. A pesar de que estos lineamientos 
son claros, debido a que ha pasado poco tiempo 
desde su emisión, su efectividad podrá ser eva-
luada a mediano o largo plazo, cuando se observe 
si son aplicables a los ejemplares y localidades 
que se estudian en territorio mexicano.

Ejemplar de Cuvieronius hyodon expuesto en la 
escuela primaria de Cuauhtémoc Tayata, Oaxaca. 

Crédito: Rosalía Guerrero Arenas.
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¿Qué aportan 
los académicos 
para promover la 
protección de los 
fósiles?

La posición de los paleontólo-
gos es cada vez más proacti-
va. En diversas publicaciones, 
redes sociales y en discusio-
nes de eventos académicos se 

ha discutido el tema ético de las prácticas 
actuales de colecta, estudio y depósito del 
patrimonio paleontológico. Las discusio-
nes se han extendido hacia las condiciones 
sociales y culturales en las que se realizan 
los estudios paleontológicos en diversos 
países, sobre todo aquellos considerados 
como “en desarrollo”, término que conlleva 
una serie de preconcepciones, como es el 
que no cuentan con los recursos ni la in-
fraestructura para proteger su patrimonio, 
porque hay normas laxas o con lagunas, o 
de plano, porque se facilita la corrupción. En 
este contexto, un tema presente que llama 
la atención son las prácticas del colonialis-
mo científico que se denominan “ciencia de 
paracaídas” (“parachute science”), que se 
refiere a las prácticas en las que personal 
proveniente de países desarrollados extrae 
ejemplares o realiza excavaciones en países 
en “vías de desarrollo”-; o bien, no se espe-
cifican las condiciones para la extracción 
de los ejemplares en los países de estudio, 
la investigación sin colaboración de grupos 
académicos locales, así como el incumpli-
miento en la obligatoriedad de lineamientos 
éticos básicos en el plano nacional e inter-
nacional (ver algunos casos documentados 
en Di Capua et al 2021, Cisneros et al 2022, 
Monarrez et al 2022, Raja et al 2022).

Trabajo de divulgación paleontológica por la Universidad 
del Mar. Crédito: Rosalía Guerrero Arenas.
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El evidenciar estas problemáticas explica, 
en gran medida, el grado de desarrollo que tienen 
los grupos académicos alrededor del mundo. Con 
ello, es posible promover la equidad e inclusión 
en las investigaciones paleontológicas, tanto de 
los grupos sociales como de los académicos

La construcción del conocimiento en la 
paleontología, como en la ciencia en general, ha 
sido a través de una historia que implica poder y 
desigualdad, todavía en el presente hay investi-
gadores que eligen como “destinos de investiga-
ción” lugares donde la extracción de los fósiles 
se da en ausencia de marcos legales claros (Raja 
et al 2022). 

La adquisición de fósiles mediante la com-
pra-venta es una práctica controversial y repro-
bable en el mundo académico actual, ya que se 
cuestiona la procedencia ilícita, la información 
científica es incompleta por la carencia de datos 
que se obtienen en campo, tales como su pro-
cedencia estratigráfica o su edad. Aun así, no es 
raro encontrar publicaciones académicas en las 
que se declare la compra “legal” de los ejempla-
res en páginas de internet (Zippel et al 2022) o en 
mercados públicos (https://bit.ly/3hvwZ0L).

Un caso muy publicitado en estos últi-
mos años fue el del llamado Ubirajara jubarus, 
un dinosaurio extraído ilegalmente de Brasil y 
depositado en el Museo de Historia Natural de 
Karlsruhe, Alemania, desde la década de 1990. 
Los autores hicieron una descripción formal pu-
blicada en la revista académica Cretaceous Re-
search, ahi y argumentaron que el ejemplar es-
taría perdido si no se hubiera sacado de Brasil                                                         
(https://tinyurl.com/5vpvjjse). Los restos de 
este dinosaurio se repatriarán a Brasil, tras una 
intensa presión del sector académico y la so-
ciedad, según se ha declarado en varios medios                                                              
(https://tinyurl.com/wb6j7wc5).

Una de las tareas pendientes en el mundo 
académico es erradicar las posturas que justifican 
la extracción ilícita de fósiles de estos destinos, 
tales como Myanmar, Marruecos y diversos paí-
ses de Latinoamérica, como México o Brasil, por 
grupos académicos que incumplen los lineamien-
tos legales de cada país. Aunque diversas socie-
dades paleontológicas han criticado estas prácti-
cas (como la Vertebrate Paleontology Society), 
todavía existe en ciertos investigadores una 
resistencia para aceptar la aplicación de 
normas éticas y legales para el estudio de 
los fósiles. 

Trabajo de divulgación paleontológica por la Universidad del Mar. Crédito: Rosalía Guerrero Arenas.
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Entre los esfuerzos más sobresalientes 
que diversos académicos han llevado 
a cabo para convencer a la sociedad 
de la efectividad de proteger a los fósi-
les, es a través de la divulgación cien-

tífica. Ya sea a través de publicaciones formales o 
por las redes sociales, hoy en día se han generado 
diversos debates públicos, en los que se discuten 
estos tópicos, involucrando a la sociedad civil.  

En México, la difusión de los lineamien-
tos legales que promueven la protección de los 
fósiles y sitios fosilíferos en México se han rea-
lizado desde las instituciones, como es el Con-
sejo de Paleontología del INAH, o bien diversos 
grupos académicos, como la Sociedad Mexicana 
de Paleontología. Particularmente, el Consejo de 
Paleontología, desde su reactivación en 2017, ha 
llevado a cabo varias actividades de divulgación 
científica en pos de la conservación de los fósiles 

Convenciendo a la sociedad                   
de la importancia de los fósiles 

y localidades fosilíferas mexicanas. Dichas acti-
vidades incluyen conversatorios y conferencias 
virtuales impartidos por sus vocales y diversos 
investigadores, cuya transmisión se realiza por re-
des sociales (https://bit.ly/3DVMuXk) que inclu-
yen actividades presenciales en museos, univer-
sidades y encuentros académicos, que se pueden 
reactivar en la actualidad.

Cabe destacar que en una de estas activida-
des organizadas por el Consejo de Paleontología, 
se convocó a especialistas procedentes de México, 
España, Argentina e Inglaterra para discutir aspec-
tos relacionados con la legislación para la protec-
ción del patrimonio fosilífero Este foro realizado en 
noviembre 2021 (https://bit.ly/3Trb2gD), permitió 
tener un panorama sobre la situación actual de las 
legislaciones en diversos países, así como su efec-
tividad (ver datos de la ponencias en tabla 1).

Trabajo de 
divulgación 
paleontológica 
por la Universidad 
del Mar. Crédito: 
Rosalía Guerrero 
Arenas.
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Tabla 1. Relación de los expositores del seminario virtual “Patrimonio                         
paleontológico: Conservación y marco legal. Una visión comparativa”.

Conferencia Expositor Adscripción Comentarios 
Legislación 
y gestión del 
patrimonio 
paleontológico 
en Argentina

Gestión 
patrimonial 
y trámites 
administrativos 
para la realización 
de intervenciones 
paleontológicas. 
El caso de la 
Comunidad 
Valenciana 
(España

Fósiles, leyes y el 
papel del INAH en 
la construcción 
del patrimonio 
paleontológico 
de México

La legislación 
sobre patrimonio 
paleontológico 
en España: entre 
lo cultural y lo 
natural

José Luis 
Garrido

Maite Suñer*, 
Vicente D. 
Crespo**

Felisa Josefina 
Aguilar Arellano

Francisco 
Javier Ruiz 
Sánchez

Asesor Legal de la 
Autoridad Nacional de 
Aplicación de la Ley 
25.743. Museo Argentino 
de Ciencias Naturales 
“Bernandino Rivadavia”, 
Buenos Aires, Argentina

*Museo Paleontológico 
de Alpuente, 
Alpuente, España.                                                  
** Departamento de 
Ciências da Terra, FCT-
UNL Faculdade de 
Ciências E Tecnologia, 
GeoBioTec, Universidade 
Nova de Lisboa, Caparica, 
Portugal.

Presidenta del Consejo 
de Paleontología, INAH. 
Centro INAH, Coahuila, 
México

Profesor Titular del 
Área de Paleontología, 
Universidad de Valencia, 
España. Vocal de 
Patrimonio paleontológico 
de la Sociedad Española 
de Paleontología.

Argentina cuenta con una 
ley clara de la protección 
de bienes paleontológicos.                                              
Esta legislación no es reciente; 
en 1913 se sancionó el 
primer cuerpo normativo.                                                         
La Ley 25.743 de Protección 
del Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico de la República 
Argentina actualmente rige 
la protección de los bienes 
paleontológicos de este país.                                                                                             
Existen diferentes actores en la 
salvaguarda de los fósiles argentinos, 
como las fuerzas de seguridad e 
instancias gubernamentales.

La comunidad valenciana cuenta con 
un amplio patrimonio paleontológico 
cuyo marco legal en torno a la 
protección se ha ido modificando.                                                  
Existen diversos trámites y gestión 
para poder realizar intervenciones 
paleontológicas en la zona de 
valencia. Uno de los ejemplos 
expuestos habló sobre los procesos 
que se llevan a cabo en las obras 
públicas donde se han hallado fósiles.

El INAH es el órgano encargado 
de la salvaguarda del patrimonio 
paleontológico de México. Existen 
diversas leyes en las que se declara 
la protección y conservación de los 
fósiles mexicanos. Se abordó el rol 
que el Consejo de Paleontología 
tiene en la reactivación de los 
procesos legislativos relacionados a 
la protección y manejo de los fósiles 
mexicanos.

La dualidad de considerar a los 
fósiles como patrimonio cultural 
y natural provoca conflictos, una 
mala gestión y en una toma de 
decisión a nivel administrativo.En 
España, existen diversos marcos 
legislativos, los cuales no garantizan 
la efectiva protección de los fósiles.                    
Existen diversas propuestas del 
mundo académico para consensuar 
una postura que reconcilie ambos 
puntos de vista.
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Mención aparte son los grupos 
que exponen en las redes sociales 
material divulgativo de calidad y ob-
jetivo. Gracias a su labor, la paleon-
tología es atractiva para el público, 
especialmente para los jóvenes. Uno, 
son las diversos videos del Consejo 
de Paleontología en el canal de INAH 
Youtube , así como los de Geoexplora 
(https://tinyurl.com/bdhjaer4) y Pa-
laeos (https://bit.ly/3ElXL4D), estos 
últimos cuyos creadores son acadé-
micos y activos en la Paleontología. 
La incorporación de información de 
fósiles mexicanos en sus contenidos 
permite a la sociedad conocer nuestro 
patrimonio, y con ello, poder valorarlo.

Fósiles y 
Volcanes. 
Aportaciones 
para el concepto 
de Patrimonio 
Paleontológico

Honest brokers: 
the role of 
journal editors 
in conflicts over 
palaeontological 
resource 
management

Carolina 
Castillo Ruiz, 
Penélope 
Cruzado 
Caballero

Paul M. Barrett

Profesoras de la 
Universidad de La Laguna 
(Tenerife), España

NERC Individual Merit 
Researcher, Department 
of Earth Sciences, The 
Natural History Museum, 
London, United Kingdom

Las Islas Canarias se asientan 
en un terreno volcánico activo; 
dicha situación urge a la 
conservación efectiva a corto 
y mediano plazo de los fósiles.                                                              
Se expusieron diversas 
aportaciones para su conservación, 
así como la regulación del 
patrimonio paleontológico.                                                  
Se consideraron las aportaciones 
de las comunidades autónomas 
(gobiernos regionales) en esta 
protección.

Se discutió el papel que juegan 
los editores en la publicación 
de la información científica.                                                                
Los editores son vitales para 
garantizar la calidad de la 
información, así como la 
evaluación de los resultados en 
los artículos de paleontología.                                                         
Se discute su papel en caso de 
detectar que la obtención de la 
información fue irregular

Cartel del evento sobre protección legal de 
fósiles. Elaboración: Norma Lara Barajas 
(ConPal). (ver texto para detalles).
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Trabajo de divulgación paleontológica por 
la Universidad del Mar. Crédito: Rosalía 
Guerrero Arenas.
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Los marcos legislativos actuales, si bien son 
perfectibles, aseguran en buena medida la 
protección del patrimonio fosilífero. Argu-
mentar que se desconoce su existencia o 
la mala interpretación de las leyes eviden-

cia no son razones suficientes para justificar las malas 
prácticas en la Paleontología.

Es deseable que los futuros especialistas de 
ciencias de la Tierra discutan estos tópicos de manera 
sistemática en su práctica profesional; asimismo, que 
incluyan diversas medidas que garanticen tanto la éti-
ca como la promoción del cuidado a largo plazo de los 
sitios paleontológicos en su desempeño profesional. 

La sociedad juega un papel decisivo en la con-
servación de los fósiles y sus yacimientos. Sin su 
participación, los esfuerzos por evitar la pérdida o 
destrucción del patrimonio paleontológico corren el 
riesgo de ser infructuosos. La invitación para tener un 
papel activo en su protección queda abierta, con el fin 
de cumplir esta tarea pendiente.
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Trabajo de divulgación 
paleontológica por la 
Universidad del Mar. 

Crédito: Rosalía Guerrero 
Arenas.
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